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Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE 
LUZ DARY GARCIA TORO. CC 
43.650.066 

NTERVINIENTE  RUTH DE MARÍA VILLADA DE GARCÍA 

DEMANDADO COLPENSIONES  

RAD. NRO. 05001 31 01 024 2021 00157 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN REPROGRAMA AUDIENCIA.  

 

En el trámite de la referencia el 12 de julio de 2023, se allego a través del correo 
electrónico del despacho escrito firmado por la demandante señora LUZ DARY 
GARCIA TORO, quien solicita le sea adelantada la fecha de audiencia que fue fijada 
para el 23 de septiembre de 2025.  
 
Informa la demandante, que en estos momentos se encuentra con diferentes 
quebrantos de salud, que le impide volver a trabajar por cuanto ha sufrido dos 
infartos, lleva 8 cateterismos, fue operada del túnel de carpo, además vive sola en 
una habitación y la paga con la poca ayuda que le dan los hijos, para sustentar sus 
dichos aporta copia de la historia clínica.  
 
Una vez verificada la agenda del despacho, y si bien está altamente congestionada, 
debido a la condición especial que presenta la demandante, se adelanta la fecha de 
las audiencias de los arts. 77 y 80 del C. P. del T. y de la S. S, estas   son, Audiencia   
Obligatoria   de Conciliación, de Decisión de Excepciones Previas, de 
Saneamiento, de Fijación del Litigio y de Decreto de Pruebas, seguida por la 
de Trámite y Juzgamiento, la cual se llevará a cabo el VEINTICUATRO (24) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE (9:00 A.M) DE LA 
MAÑANA.  
 
Se advierte a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la audiencia, 
teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará ejecutoriado 
en estrados. 
 
Partes, apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la audiencia 
a la sala virtual de “Lifesize” a través del siguiente vinculo: 
 
https://call.lifesizecloud.com/18865761 
 

De no poder acceder a la diligencia por el anterior Link, puede ingresar a través de 
llamada telefónica así: marcar +5712911160, a continuación, escuchará un 
mensaje en inglés de la operadora, una vez termine de hablar, marcar la 
EXTENSIÓN 18865761# 
 
Se aclara que el anterior vinculo puede ser compartido y utilizado por cualquier 
asistente a la audiencia. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 

https://call.lifesizecloud.com/18865761
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